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El BEFERSi DE LOS JEFES DE 
Hace algún tiempo que los peri6dicos diarios 

prestan alguna atención á las cuestiones de la ense
ñanza. Ello es de agradecer, porque en la lucha con
tra el rutinarismo que sostiene la Prensa profesional, 
ninguna ayuda será más eficaz que la de los rotati_ 
vos, que cuentan COn grandes masas de lectores en 
todas las clases de la Saciedad, á las que hay nece
sidad de inclinar al conocimiento de la Escuela y de 
sus cosas. 

Pero esa gran prmsa, p<')r igno.ancia sin duda de 
estos cosas de la enseñanza, se desvía á veces y trata 
las cuestiones de modo que la ve.dad resulta roal 
parada. 

y eso ha ocurddo ahora con el diario de Madrid 
La Maflana, que publica un comt:ntado contra las 
Juntas provinciales de Instrucci6n pl1blica, en el que 
aparece el párrafo siguiente: 

"Los Secretados de las Juntas, no tienen otro ca
mino que someterse á las exigencias de esta g.an 
falange polftica que las gobierna. recibiendo á cam
bio de sus manejos y de sus complacencias la impu
nidad en todos sus abusos, la patente de corso para 
todos sus desmanes ..... :> 

Protestamos de la audacía del a.ticulista, que es
condiéndose en el anónimo, lanza acusaciones injus
tas contra el sufrido pe.sonal de Secretarios de 
Juntas. 

Sf, señor articulista: está usted del todo equivoca_ 
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do. Los Jefes de las Secciones SOn los funcionarios 
más abandonados que tiene la Administración de la 
enseñanza. Con un haber inferior al del }'Iaestro de 
I.375 pesetas sin intrigar para llegar 'á Subjefes can 
7·500, reca.gado de trabajo. lleno de responsabili
dades! sujeto á las ti.anfas de los de arriba y á las 
exigencias de los de abajo, nadie se preocupa de su 
suerte ni de: su emancipación. 

Si usted quiere discutiremos serenamente lo que 
son y lo que debieran ser los Jefes de las Secciones. 

Ello nos dará ocaSión á pOner de manifiesto las 
causas por las cuales no gozan estos funcionarios de 
la COnsideración oficial que merecen, entre las cuales 
pudiera estar la eno::miga de cierto pers()11ajillo, poeta 
chide con humos de general, despechado por la dig
nidad tie algün Jefe de Secci6n, barrera infran_ 
queable para sus intrigas de covachuelísta adulador_ 

Venga usted á un;}. lucha noble y franca. á una 
discusión ordenada y serena, y entonces veremos 
po. qué se equivocó Rodríguez San Pedro al reor_ 
ganizar las Juntas provinciales. Pondremos al des_ 
nudo á quienes fueron los cons'ejeros de aquel Minis_ 
tro, y po. qué so:: asoció al Inspertor á ciertos actos 
de los Secretarios, y ahora en la P.ensa se combate 
á éstos y se omite á aquél. 

Que.emos restableCer la verdad, demostoando que 
el personal todo de las Secciones, puéde. individual 
y colectivamente, d2.r á ese campeón,de la dignidad 
lecciones de caballerOSidad y ciudadania en lo oficial 
y en 10 particular .. 

y parodiaremos también al poeta, pe.o diciendo: 
"los muertos que vos matáis 
g02an de buena salud.:. 

Una advertencia aún: si viene usted á la lucha que 
1 le ofrezco, yo firmo Con mi nombre. usted ha de 
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1 firmar con el su suyo Sus t.abajos en La Mafútna. En 
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los COmbates de la Edad Media era lícito la visera 
caída en uno de los combatientes, generalmente á 


